
12291 ORDEN de 27 de mayo de 1980 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de Bayamo a favor de doña Rocío Regina 
Bernaldo de Quirós y Coca.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.l, ha tenido 
a bien disponer que, previo pago del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho. Real Carta de Sucesión en el titulo 
de Marqués de Bayamo a favor de doña Rocío Regina Bernaldo 
de Quirós y Coca, por fallecimiento de su padre, don Miguel Ber
naldo de Quirós y Tacón. '

Lo que comunico a V. E.'
Madrid, 27 de mayo de 1980.

CAVERO LATAILLADE
Excito. Sr. Ministro de Hacienda.

12292 ORDEN de 27 de mayo de 1980 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de Garcillán a favor de doña Blanca Fer
nández-Rivera y Aranguren.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en los artícu
los 6 y 12 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.l, ha tenido 
a bien disponer que, previo pago del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos establecidos, se expida, son perjuicio 
de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el 
título de Marqués de Garcillán a favor de doña Blanca Fernán- 
dez-Rivera y Aranguren, por cesión de su madre, doña María 
del Rosario Arangueren v Palacio.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 27 de mayo de 1980.

CAVERO LATAILLADE

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

12293 ORDEN de 27 de mayo de 1980 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el titulo de 
Barón de Beniomer a favor de don Joaquín Man
glano y Cucaló de Montull.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.l, ha tenido 
a bien disponer que, previo pago del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin perjui
cio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el 
título de Barón de Beniomer a favor de don Joaquín Manglano y 
Cucaló de Montull, por fallecimiento de su hijo, don Javier Man
glano Ealdoví.

Lo que se comunica a V. E.
Madrid, 27 de mayo de 1980.

CAVERO LATAILLADE

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

12294 ORDEN de 27 de mayo de 1980 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués del Salar, con Grandeza de España, a favor 
de doña María Teresa Pérez del Pulgar y de Mu
guiro.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.l, ha tenido 
a bien disponer que„ previo pago de impuesto especial correspon
diente y demás derechos establecidos, se expida sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título 
Marqués del Salar, con Grandeza de España, a favor de doña 
María Teresa Pérez del Pulgar y de Muguiro, por fallecimiento 
de su hermana, doña Juana Pérez del Pulgar y de Mugiro.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 27 de mayo de 1980.

CAVERO LATAILLADE
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

12295 RESOLUCION de 9 de mayo de 1980, de la Subse
cretaría, por la que se anuncia haber sido solici
tada por don Alfonso Queipo de Llano y Alvarez 
de Toledo la sucesión en el titulo de Vizconde 
de Valoría.

Don Alfonso Queipo de Llano y Alvarez de Toledo ha solicita
do la sucesión en el título de Vizconde de Valoría, vacante por 
fallecimiento de su padre, don Alfonso Queipo de Llano y Acu
ña, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, contados a 
partir de la publicación de este edicto, a los efectos del artícu
lo 6.° del Real Decreta de 27 de mayo de 1912, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al 
referido título.

Madrid, 9 de mayo de 1980.—El Subsecretario, Manuel Ma
rín Arias.

12296 RESOLUCION de 9 de mayo de 1980, de la Sub
secretaría, por la qué se anuncia haber sido soli
citada por don Francisco José de Jaime y Ferrer la 
sucesión en el título de Barón de Llumes.

Don Francisco José de Jaime y Ferrer representado por su 
madre, doña Victoria Ferrer Albalat, ha solicitado Ja sucesión 
en el título de Barón de Llumes, vacante por fallecimiento de su 
padre, don Francisco Miguel de Jaime y García, lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de la pu
blicación de est- edicto, a los efectos del articulo 6.° del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con derecho al referido 
título.

■ Madrid, 9 de mayo de 1980.—El Subsecretario, Manuel Ma
rín Arias.

12297 RESOLUCION de 9 de mayo de 1980, de la Subse
cretaría, por la que se anuncia haber sido solicita
da por doña Pilar Salgado Tovar la rehabilitación 
del título de Marqués de Miraflores.

Doña Pilar Salgado Tovar ha solicitado la rehabilitación del 
título de Marqués de Miraflores, concedido a don Antonio de 
Flores, en 16 de marzo dé 1751, y, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 4.° del Decreto’ de 4 de junio de 1948, se 
señala el plazo de tres meses a partir de la publicación de este 
edicto para que puedan solicitar lo Conveniente los que se consi
deren con derecho al referido título.

Madrid, 9 de mayo de 1980.—El Subsecretario, Manuel Ma
rín Arias.

12298 RESOLUCION de 9 de mayo de 1980, de la Subse
cretaría, por la que se anuncia haber sido solicita
da por don Pablo Atienza Medina la sucesión en el 
titulo de Marqués de Paradas.

Don Pablo Atienza Medina ha solicitado la sucesión en el tí
tulo de Marqués de Paradas, vacante por fallecimiento de su 
padre don Pablo Atienza Benjumea, lo que se anuncia por el 
plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de es
te edicto, a los efectos del artículo 5 o del Real Decreto de 27 de 
mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 9 de mayo de 1980.—El Subsecretario, Manuel Ma
rín Arias.

12299 RESOLUCION de 9 de mayo de 1980, de la Subse
cretaría, por la que se anuncia haber sido solici
tada por don Rafael Atienza Medina la sucesión 
en el titulo de Marqués de Salvatierra.

Don Rafael Atienza Medina, ha solicitado la sucesión en el 
título de Marqués de Salvatierra, vacante por fallecimiento de su 
padre, don Pablo Atienza y Benjumea, lo que se anuncia por el 
plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, a los efectos del articulo 8.° del Real Decreto de .27 de 
mayo, do 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 9 de mayo de 1980.—El Subsecretario, Manuel. Ma
rín Arias.

12300 RESOLUCION de 9 de mayo de 1980, de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido soli
citada por don Estanislao Cubas Saavedra la su
cesión en el título de Conde de Jacarilla.

Don Estanislao Cubas Saavedra ha solicitado la sucesión en él 
titulo de Conde de Jacarilla, vacante por fallecimiento de su



13514 ____________________________ 17 junio 1980______________________ B. O. del E.—Núm. 145

padre don Francisco Cubas, lo que se anuncia por el plazo de 
treinta días contados a partir de la publicación de este edicto, 
a los efectos del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente los que se con- 
sideren con derecho al referito título.

Madrid, 9 de mayo de 1980.—El Subsecretario, Manuel Ma
rín Arias.

12301 RESOLUCION de 9 de mayo de 1980, de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido soli
citada por don Isidoro González de Quevedo y Car- 
taya la rehabilitación en el título de Conde de 
Monzón.

Don Isidoro González de Quevedo y Cartaya ha solicitado la 
rehabilitación del título de Conde de Monzón, concedido a don 
Juan Martínez de Rojas, en 20 de febrero de 1387, y, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto de 4 
de junio de 1948, se señala el plazo dé tres meses a partir de la 
publicación de este edicto para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 9 de mayo de 1980.—El Subsecretario, Manuel Ma
rín Arias.

MINISTERIO DE DEFENSA

12302 ORDEN número 10/80, de 4 de junio, por la que 
se señala la zona de seguridad de las instalaciones 
militares de Las Forcas (Seo de Urgel-Lérida), Mo- 
reras-Anserall (Seo de Urgel-Lérida), Gavá (Bar
celona), Quart (Gerona), Mas Enrich (Tarragona) 
y Castillejos (Tarragona).

Por existir en la Cuarta Región Militar instalaciones milita
res, se hace aconsejable preservarlas de cualquier obra o acti
vidad que pudiera afectarlas, por lo que, previo informe pre
ceptivo del Estado Mayor del Ejército, a propuesta razonada 
del Capitán General de la Región y en consideración al estudio 
técnico qué se realizó, dispongo.

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el capítulo II del 
Reglamento de Zonas e Instalaciones de interés para la Defensa 
Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero, 
que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo, se consideran in
cluidas en el grupo quinto las instalaciones militares de Las 
Forcas (Seo de Urgel-Lérida), Moreras Anserall (Seo de Urgel- 
Lérida), Gavá (Barcelona), Quart (Gerona), Mas Enrich (Tarra
gona) y Castillejos (Tarragona).

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en el artículo 27 
del citado Reglamento, se establecen las zonas de seguridad 
de cada instalación militar que figuran a continuación:

2.1. Campo de Tiro de Las Forcas (Seo de Urgel). Zona de 
seguridad lejana: 2.000 metros.

2.2. Campo de Tiro de Las Moreras-Anserall (Seo de Ur
gel). Zona de seguridad lejana: 2.000 metros.

2.3. Campo de Tiro de Gavá (Barcelona). Zona de seguridad 
lejana: 2.000 metros.

2.4. Campo de Tiro de Quart (Gerona). Zona de seguridad 
lejana: 2.000 metros.

2.5. Campamento de Mas Enrich (Tarragona). Zona de se
guridad lejana: 2.000 metros.

2.6. Campo dé Tiro e Instrucción de Castillejos (Tarragona). 
Zona de seguridad lejana: 2.000 metros.

Art. 3 ° Se delega en el Capitán General de la Cuarta Re
gión Militar el otorgamiento de la autorización señalada en el 
párrafo tercero del artículo 27 del Reglamento.

Madrid, 4 de junio de 1980.
RODRIGUEZ SAHAGUN

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

12303 RESOLUCION de 9 de abril de 1980, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la concesión otorgada a don José Gon
zález Fuentes de un aprovechamiento de aguas 
públicas mediante la construcción de un azud en 
el arroyo del Pozo en el término municipal de Je
rez de los Caballeros (Badajoz).

Don José González Fuentes ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas públicas mediante la construcción de

un azud en el arroyo del Pozo, en el término municipal de Je
rez de los Caballeros (Badajoz), al objeto de crear un embalse 
para abrevadero natural de ganado, y

Este Ministerio ha resuelto otorgar a don José González 
Fuentes la concesión de un aprovechamiento de aguas, públicas 
mediante la construcción de un azud en el arroyo del Pozo en el 
término municipal de Jerez de los Caballeros (Badajoz), al ob
jeto de crear un embalse, para abrevadero natural de ganado, 
sin derivación alguna de caudales, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en Ba
dajoz y mayo de 1975, por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Ramón Salas Martínez, visado por el Colegio de 
Ingenerios correspondiente, cuyo presupuesto de ejecución ma
terial asciende a 368.415 pesetas. La Comisaría de Aguas del 
Guadiana podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y que no afecten a las carac
terísticas esenciales de la autorización, lo cual implicarla la tra
mitación de nuevo expediente.

Segunda.—Durante la construcción de las obras se estable
cerán drenajes verticales, moldeados en el hormigón con salida 
al parámento de aguas abajo mediante otro conducto moldeado 
unido al vertical con una pieza en T, al objeto de poder con
trolar las filtraciones y hacer pruebas «in situ» de la impermea
bilidad del hormigón.

Tercera.—Esta concesión se entiende otorgada exclusivamen
te a los fines indicados, sin que ello implique derecho alguno a 
derivar aguas del embalse.

Cuarta.—Los trabajos comenzarán dentro del plazo de seis 
meses y se terminarán en el de dieciocho meses, contados am
bos a partir de la publicación de esta concesión en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Quinta.—Esta concesión no concede derecho a indemnización 
por los perjuicios que puedan ocasionarse con motivo de la cons
trucción de obras de interés nacional, la cual podrá dar lugar a 
Su caducidad si el aprovechamiento que se autoriza queda anu
lado o afectado fundamentalmente por las obras que a estos 
fines se realiza por el Estado, o por sus Organismos autónomos.

Sexta.—La autorización de toda clase de obras' y construccio
nes en la zona de policía, cuando no estén comprendidas en los 
planos o proyectos urbanísticos o turísticos aprobados legal
mente, está sujeta a autorización previa de la Comisaría de 
Aguas del Guadiana. La distancia mínima de edificación a la 
línea de máximo embalse normal será de 50 metros.

Queda totalmente prohibido el vertido de aguas residuales al 
embalse o al cauce público, salvo que sea aprobado en el expe
diente correspondiente.

Séptima.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones de este aprovechamiento, tanto durante la Construcción 
como en el periodo de explotación, quedarán a cargo de la Co
misaría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes o, en especial, 
al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados éstos, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá por el Comisario Jefe de Aguas, o Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, al reconocimiento de las obras, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotación en tanto no sea aprobada 
el acta por la Dirección General.

Octava.—En el caso de ser necesario hacer algún desembalse 
rápido, se hará según instrucciones y normas de la Comisaría 
de Aguas del Guadiana, la que se reserva el derecho de imponer 
y modificar los regímenes de embalse y desembalse en los 
casos excepcionales en que así lo requieran la seguridad o el in
terés de los bienes afectados y el bien público general.

Novena.—Se otorga esta concesión por un período máximo de 
noventa y nueve años, contado a partir de la fecha de levanta
miento del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de ter
cero, dejando a salvo el derecho de propiedad y con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes.

Diez.—La Administración no responde de la existencia en el 
arroyo de los caudales, cuyo aprovechamiento se autoriza.

Once.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Doce.—El concesionario conservará las obras en buen estado, 
evitando pérdidas de agua y será responsable de cuantos daños 
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o prviados, 
como consecuencia de las obras y del aprovechamiento que se 
autoriza, quedando obligado a su indemnización.

Trece.—Esta concesión queda sujeta a las prescripciones del 
Decreto número 134, de 4 de febrero de 1960, por el que se con
validan el canon de ocupación o aprovechamiento. El concesio
nario vendrá obligado al pago del 3 por 100 del valor de los 
terrenos de dominio público ocupados con el embalse y presa, 
debiéndose acreditar dicho valor con documentos fechacientes, 
y pudiendo ser revisado dicho canon anualmente de acuerdo 
con el artículo 4.° del citado Decreto.

Catorce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten, relativas a la Industria Nacional, Con
trato de Trabajo, Seguridad Social, y demás de carácter laboral, 
administrativo o fiscal.

Quince.—El concesionario tendrá en cuenta, tanto en el perío
do de construcción como en el de explotación de las obras, las


